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Resumen 

Este proyecto se basó en el apoyo desde la gestión ambiental en el marco del convenio 

interadministrativo GGC-521-2021, entre el ministerio de minas y energía y la Universidad 

Francisco de Paula Santander. Para ello, se implementó una investigación tipo descriptiva. La 

información se obtuvo mediante la normativa requerida para la elaboración del proyecto. 

También se tuvo en cuenta documentación relacionada con el tema, tales como, tesis y artículos 

de investigación. Se lograron apoyar los procesos en el marco de la gestión ambiental para la 

ejecución del convenio Interadministrativo GGC-521-2021, suscrito entre el ministerio de minas 

y energía y la universidad Francisco de Paula Santander. Seguidamente, se realizó la 

participación en la planeación de las actividades del componente ambiental para el cumplimiento 

de los compromisos establecidos en el marco del respectivo convenio, en los departamentos de 

Norte de Santander, Santander, y municipios con programas de desarrollo con enfoque territorial, 

PDET del departamento de Arauca. Posteriormente, se llevó a cabo el registro técnico de la 

ejecución actividades necesarias del componente ambiental; cumpliendo con los compromisos 

establecidos en el Convenio GGC-521-2021. Finalmente, se ejecutó la consolidación y 

presentación de la información documental y productos desde la gestión ambiental, cumpliendo 

con el convenio, en los departamentos de Norte de Santander, Santander y municipios del 

departamento de Arauca. 
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Introducción  

El presente trabajo aborda la implementación del plan de apoyo para la obtención de la 

licencia ambiental temporal para los pequeños mineros en la formalización de la actividad minera 

en los departamentos de Norte de Santander, Santander y municipios con programas de desarrollo 

con enfoque territorial, PDET del departamento de Arauca. En coordinación conjunto a la gestión 

ambiental en el marco del convenio interadministrativo GGC-521-2021, entre el Ministerio De 

Minas y Energía y la Universidad Francisco de Paula Santander con el programa de Ingeniera 

Ambiental, en donde se asignaron seis (6) equipos de trabajo acorde a los componentes: 

administrativo, ambiental, arqueológico, jurídico, minero, sistemas de información geográfica y 

dos profesionales apoyando a los en los campos de la trabajo social y publicidad. 

Cuyo objetivo principal es brindar un apoyo a los procesos en el marco de la gestión 

ambiental para la ejecución del convenio interadministrativo GGC-521-2021 con el fin de 

generar soportes técnicos desarrollados dentro del componente ambiental adjuntos a los 

documentos consolidados en el cumplimiento de los compromisos adquiridos en la elaboración 

del presente proyecto en modalidad trabajo dirigido y poder avanzar en el proceso de 

licenciamiento ante la entidad minera nacional. 
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1. Problema 

1.1 Titulo 

APOYO DESDE LA GESTIÓN AMBIENTAL EN EL MARCO DEL CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO GGC-521-2021, ENTRE EL MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA Y LA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER. 

1.2 Planteamiento del Problema  

En Colombia la actividad minera ha venido incrementando su producción, tal como lo indica 

el Ministerio de minas y energía en comparación al año 2020. A nivel nacional y específicamente 

en los departamentos de Norte de Santander, Santander y Arauca se busca avanzar en iniciativas 

que impulsen el sector minero en medio de la reactivación sostenible de la región trabajando de 

manera coordinada y armónica con las autoridades ambientales regionales. El desarrollo de los 

procesos mineros de forma ilegal trae consigo diversos impactos que afectan de forma negativa la 

actividad en los componenentes bióticos, abióticos y socioeconómicos; tales como las 

inadecuadas condiciones laborales del personal minero, la fragmentación de los ecosistemas, 

perdida de hábitats y especies endémicas de flora y fauna, alteración en la calidad del recurso 

aire, agua y suelo. En este sentido desde el ámbito legal se adelantan acciones en conjunto desde 

componente técnico ambiental para la mitigación de impactos que faciliten el cumplimiento de 

los estándares mineros, ambientales y de seguridad en el trabajo para el desarrollo de la actividad 

minera (Ministerio de Minas y Energía & Universidad Francisco de Paula Santander, 2020). 
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1.3 Justificación  

Durante el 2019 en Norte de Santander, y conforme a datos de la Unidad de Planeación 

Minero-Energética, la producción de carbón durante el 2019 fue de 2 millones de toneladas, 

seguido por las gravas con una producción de 590 mil metros cúbicos y para el año 2020 de 889 

mil toneladas. Por otro lado, en Santander, se registra una producción de gravas de 1 millón de 

metros cúbicos y para el año 2020 de 398 mil metros cúbicos de gravas. También, se puede 

identificar una producción de caliza, yeso, arena, recebo, oro, carbón, arcilla, plata, barita entre 

otros, que evidencia una producción significativa en estos departamentos. 

Por medio de ANLA Minería, se ha identificado en el departamento de Norte de Santander 67 

procesos mineros, conformados por 39 de carbón, 14 de construcción,5 de arcilla, 2 de oro, 1 de 

arena, 1 de asfáltica, 2 de fosforita y 2 otros (consulta realizada 29-01- 2021), para las figuras de 

formalización 31 proyectos correspondientes a 27 solicitudes de formalización de minería 

tradicional del Art. 325 PND ubicadas en área libre, las cuales comprenden más de 189 

trabajadores conexos y 4 Áreas de Reserva Especial, que registran 84 beneficiarios. De estos, 21 

son de carbón, 8 de materiales de construcción, 1 de arcillas,1 de caliza. 

Indagando en el ámbito de la pequeña minería, se registran 96 títulos, de acuerdo con la 

consulta en ANNA Minería, que cuenta PTO aprobado por la Agencia Nacional de Minería, de 

los cuales, para el departamento de Norte de Santander, y en Santander se cuentan con 90 títulos, 

repartidos en partes iguales, también se tiene en el departamento de Arauca 6 títulos, los cuales 

deberán tramitar la licencia ambiental en el marco de la reglamentación actual. 

En Norte de Santander y Santander, se apoyará a los mineros con beneficio de figuras 

jurídicas habilitadas para la explotación en el municipio de Tame del departamento de Arauca. Se 
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priorizaron por medio del Decreto 893 de 2017 para aplicar prioritariamente y con prontitud los 

planes sectoriales y programas en el marco de la Reforma Rural Integral (RRI) y las medidas 

pertinentes que establece el Acuerdo Final, en los territorios más afectados por diversos factores 

socioeconómicos, enmarcando los esfuerzos en los Programas de Desarrollo con Enfoque 

Territorial (PDET). 

Con este fin, el ministerio trabaja en el marco de los PDET en:  

 1. Acciones que apoyen a superar la pobreza y la desigualdad para alcanzar el bienestar de la 

población rural e integral y cerrar la brecha entre el campo y la ciudad. 

2. Paz con legalidad. Desde la perspectiva de legalidad minera, la Dirección de Formalización 

Minera impulsa acciones orientadas a promover a los mineros en tránsito a la legalidad en las 

mesas institucionales y técnicas desarrolladas en el marco del Pilar 1, Ordenamiento económico y 

social, las cuales son lideradas por la Agencia de Renovación del Territorio. 

Se identificaron un total de 145 proyectos mineros ubicados en Norte de Santander, 

Santander y en los municipios con programas de desarrollo con enfoque territorial PDET, del 

departamento de Arauca. Estos comprenden explotaciones que desarrollan su actividad con 

prerrogativa de explotación por encontrarse bajo figuras legales de tránsito a la legalidad, 

(formalización minera). Así que deberán tramitar su LATFM, conforme al art. 22 de la Ley 1955 

de 2019, Pudiendo operar legalmente hasta obtener un título minero. 

En el Convenio GGC-525 de 2020, se encuentran radicadas 15 licencias ambientales 

temporales ante la autoridad ambiental, las cuales están en etapa de evaluación por parte de las 

Corporaciones Autónomas Regionales comoquiera que no ha entrado en vigor la Resolución 448 
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de 20201 ya que sus efectos se encuentran suspendidos por la Resolución 669 de 20202, se han 

recibido 13 respuestas por parte del ICANH y 10 respuestas del Ministerio del Interior sobre 

pertinencia o no de consulta previa. 

En este proyecto se busca direccionar los esfuerzos en cumplimento del artículo 22 de la Ley 

1955 de 2019, de la Resolución 448 de 2020 “Términos de referencia para la elaboración del 

estudio de impacto ambiental requerido para el trámite de licencia ambiental temporal para la 

formalización minera”, y 447 de 2020 “Términos de referencia para la elaboración del estudio de 

impacto ambiental requerido para el trámite de licencia ambiental global o definitiva para 

proyectos de explotación de pequeña minería”, expedidas por el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, ampliando la atención a 145 proyectos mineros ubicados en Norte de 

Santander, Santander y en los municipios con programas de desarrollo con enfoque territorial 

PDET, del departamento de Arauca avanzar en los objetivos propuestos por la Entidad a partir de 

las experiencias previas, y poder dar cumplimiento a las metas tanto del Proyecto de Inversión 

como del sector. 

1.4 Objetivos 

1.4.1 Objetivo general. Apoyar los procesos en el marco de la gestión ambiental para la 

ejecución del convenio Interadministrativo GGC-521-2021, suscrito entre el ministerio de minas 

y energía y la universidad Francisco de Paula Santander. 

1.4.2 Objetivos específicos. Los objetivos específicos se platean a continuación:  

 Apoyar la planeación de las actividades del componente ambiental para el cumplimiento 

de los compromisos establecidos en el marco del Convenio GGC-521-2021, en los 
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departamentos de Norte de Santander, Santander, y municipios con programas de 

desarrollo con enfoque territorial, PDET del departamento de Arauca. 

 Soportar técnicamente la ejecución de las actividades necesarias del componente 

ambiental para dar cumplimiento a los compromisos establecidos en el Convenio GGC-

521-2021, en los departamentos de Norte de Santander, Santander, y municipios con 

programas de desarrollo con enfoque territorial, PDET del departamento de Arauca. 

 Apoyar la consolidación y presentación de la información documental y productos desde 

la gestión ambiental, necesarios para dar cumplimiento a los compromisos establecidos en 

el Convenio GGC-521-2021, en los departamentos de Norte de Santander, Santander, y 

municipios con programas de desarrollo con enfoque territorial, PDET del departamento 

de Arauca. 

1.5 Delimitación  

El presente proyecto será realizado en la ciudad de Cúcuta teniendo en cuenta la estancia del 

mismo en municipios de los departamentos de Norte de Santander, Santander y Arauca, teniendo 

en cuenta su participación dentro del Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial – PDET, 

cuyo objetivo se centra en el apoyo en los procesos en el marco del componente técnico para la 

ejecución del convenio interadministrativo GGC-521-2021, suscrito entre el Ministerio de Minas 

y Energía con la Universidad Francisco de Paula Santander en el programa de ingeniería 

ambiental. 
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2. Marco Referencial 

2.1 Antecedentes 

En julio del año 2020 después de una búsqueda estratégica de aliados para el 

acompañamiento a pequeños mineros en el marco de la legalización a través de la licencia 

ambiental global y temporal para el desarrollo de su actividad minera, el Ministerio de Minas y 

Energía identifico a la Universidad Francisco de Paula Santander como aliado para la puesta en 

marcha del convenio interadministrativo hoy conocido como GGC-521-2021. El cual inicio como 

una consultoría, asistencia técnica, sensibilización, capacitación en trámites administrativos, 

trámites técnicos y legales, con el fin de mitigar y solucionar los problemas relacionados a los 

permisos ambientales temporales, en una industria que genera un fuerte movimiento económico, 

en los departamentos adjuntos al convenio, Norte de Santander, Santander y municipios con 

programas de desarrollo con enfoque territorial, PDET del departamento de Arauca. A medida 

que avanzaba el convenio en el marco de la legalización de los pequeños mineros se pudo 

evidenciar el gran número de beneficiarios directos e indirectos y de mano de obra, que les 

permitía seguir desarrollando el cumplimiento de sus normas ambientales con el plan de manejo 

ambiental y de compensación entre los impactos generados en su actividad minera. 

2.2 Marco Teórico 

2.2.1 Componente técnico minero. En el Decreto 501 de 1996, se establece que la ejecución 

de trabajos autorizados por las licencias de explotación de contratos de concesión requiere 

de Licencia Ambiental como requisito para la inscripción en el Registro Minero. En el Decreto 

1481 de 1996, los aportes se inscribirán en el registro minero nacional. cuando se vayan a realizar 

las actividades de exploración y de explotación, se debe obtener, para la ejecución de cada 
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actividad, la respectiva Licencia Ambiental. 

El Ministerio de Minas y Energía señalará y delimitará las zonas mineras dentro de los 

territorios de las comunidades indígenas y negras en las cuales la exploración y explotación de 

los recursos naturales no renovables deberá hacerse bajo condiciones especiales sobre la 

protección y participación de estas comunidades, con el fin de preservar sus características 

culturales y económicas. 

Los grupos indígenas y las comunidades negras para la solicitud de la licencia de exploración 

y explotación sobre los yacimientos y reservas de carbón que se encuentran dentro de su territorio 

se regirán por el Artículo 125 del Código de Minas y Artículo 27 de la Ley 70 de 1993). 

El Decreto 4134 de 2011 creó la Agencia Nacional de Minería como la Autoridad Minera 

Nacional, quien tiene a cargo la administración del recurso minero en el País, y por objeto 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 

aprovechamiento óptimo y sostenible de dichos recursos de conformidad con las normas 

pertinentes en coordinación con las autoridades ambientales. En el artículo 4° del decreto 

referenciado se señala de manera clara y expresa, que una de las funciones de la Agencia 

Nacional de Minería, es la de conceder derechos para la exploración y explotación de los recursos 

minerales. Teniendo en cuenta lo anterior, la única autoridad que tiene competencia para otorgar 

el derecho para la exploración y explotación de minerales en Colombia es la Agencia Nacional de 

Minería –ANM- y su delegada la Gobernación de Antioquia, dentro del ámbito de su 

jurisdicción, sin perjuicio de los permisos ambientales y sociales que se deben adelantar en cada 

una de las etapas del proyecto minero, ante las autoridades competentes. 
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La licencia Ambiental Es la autorización que otorga la autoridad ambiental competente para 

la ejecución de un proyecto, obra o actividad, que pueda producir impactos al medio ambiente. 

Esta llevará implícitos todos los permisos, autorizaciones y/o concesiones para el uso, 

aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales renovables, que sean necesarios por el 

tiempo de vida útil del proyecto, obra o actividad; lo anterior, teniendo en cuenta que la 

normatividad ambiental establece que la licencia ambiental es global.1 Debe solicitarse para 

ejecutar las etapas de construcción, montaje y explotación, beneficio y transporte de la actividad 

minera, y se solicita una vez finalizadas las actividades de exploración. 

2.2.2 Componente técnico ambiental. A continuación se evidencia el componente técnico 

ambiental: 

2.2.2.1 Impacto ambiental. Cualquier alteración en el sistema ambiental biótico, abiótico y 

socioeconómico, que sea adverso o beneficioso, total o parcial, que pueda ser atribuido al 

desarrollo de un proyecto, obra o actividad (Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - 

ANLA, 2020). 

2.2.2.2 Estudio de impacto ambiental. El estudio de impacto ambiental es el instrumento 

básico para la toma de decisiones sobre los proyectos, obras o actividades que requieren licencia 

ambiental y se exigirá en todos los casos en que se requiera licencia ambiental de acuerdo con la 

ley y este reglamento. Este estudio deberá corresponder en su contenido y profundidad a las 

características y entorno del proyecto, obra o actividad (ANLA, 2021). 

2.2.2.3 Área de influencia. Área en la cual se manifiestan de manera objetiva y en lo posible 

cuantificable, los impactos ambientales significativos ocasionados por la ejecución de un 

proyecto, obra o actividad, sobre los medios abiótico, biótico y socioeconómico, en cada uno de 
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los componentes de dichos medios. Debido a que las áreas de los impactos pueden variar 

dependiendo del componente que se analice, el área de influencia podrá corresponder a varios 

polígonos distintos que se entrecrucen entre sí (ANLA, 2021). 

2.2.2.4 Licencia ambiental temporal para la formalización minera. Las actividades de 

explotación minera que pretendan obtener su título minero bajo el marco normativo de la 

formalización de minería tradicional o en virtud de la formalización que ocurra con posterioridad 

a las declaratorias y delimitaciones de áreas de reserva especial o que pretendan ser cobijadas a 

través de alguno de los mecanismos para la formalización bajo el amparo de un título minero en 

la pequeña minería, deberán tramitar y obtener licencia ambiental temporal para la formalización 

minera (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2020). 

2.3 Marco Legal 

En el desarrollo de cada uno de los procesos requeridos para el trámite de licencia ambiental 

temporal para la formalización minera de pequeños mineros en los departamentos de Norte de 

Santander, Santander y municipios con programas de desarrollo con enfoque territorial, PDET 

del departamento de Arauca se sustenta la normativa vigente y aplicable en Colombia. A 

continuación, se expone el marco normativo legal, referente al tema de interés: 
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Tabla 1. Marco normativo legal 

Normativa Descripción 

Resolución 0447 del 2020 Por la cual se establecen los términos de referencia de la licencia 

ambiental global. 

Resolución 0448 del 2020 “Por la cual se establecen los Términos de Referencia para la 

elaboración del Estudio de Impacto Ambiental – EIA, requerido para 

el trámite de licencia ambiental temporal para la formalización minera 

y, se toman otras determinaciones.” 

Ley 1955 de 2019 Establece que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

deberá expedir los términos de referencia diferenciales para la 

elaboración del estudio de impacto ambiental de la licencia ambiental 

temporal para la formalización minera. 

Resolución 40175 De 2016 Por medio de la cual se crea la Junta Directiva Regional para la 

Formalización de la pequeña minería en el Departamento de Norte de 

Santander. 

Decreto 1666 de 21 de 

octubre del 2016 

Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Minas y Energía. 

40391 del 20 de abril del 

2016 

Por la cual se adopta la POLITICA MINERA.DE Colombia. 

Resolución 631 de 2015: “Por la cual se establecen los parámetros y los valores límites 

máximos permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas 

superficiales y a los sistemas de alcantarillados público y se dictan 

otras disposiciones” 

Resolución 324 de 2015: “Por la cual se fijan las tarifas para el Cobro de los servicios de 

evaluación y seguimiento de licencias, permisos, concesiones, 

autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental y 

se dictan otras disposiciones”. 

Decreto 1886 del 2015 

MinMinas 

Por el cual se establece el Reglamento de Seguridad en las Labores 

Mineras Subterráneas. 

Decreto 1076 de 2015 El artículo 2.2.2.3.3.1 del Decreto 1076 de 2015, señala que la licencia 

ambiental se otorga con base en el Estudio de Impacto Ambiental 

(EIA). 

DECRETO 1073 del 2015 "Por la cual medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Administrativo de Minas y Energía" 

3930 de 2010: compilado en 

el Dec. UR 1076/ 2015 

“Por el cual se reglamenta parcialmente, el titulo 1 de la ley 9 de 1979, 

así como el capítulo 2 del título 5 – parte 3 – libro 2 del decreto ley 

2811 de 1974, en cuanto a usos del agua y residuos líquidos y se 

dictan otras disposiciones”. 

Decreto 0276 del 17 de 

febrero del 2015 

"Por el cual se adoptan medidas relacionadas con el Registro Único de 

comercializadores - RUCOM" 

Resolución número 0698 de 

2013 

Por la cual se modifica la Resolución número 0205 del 22 de marzo de 

2013, en la cual se estableció el procedimiento para la declaración y 

delimitación de Áreas de Reserva Especial de que trata el artículo 31 

del Código de Minas. 

Decreto 1374 de 2013 Por el cual se establecen parámetros para el señalamiento de unas 

reservas de recursos naturales de manera temporal y se dictan otras 

disposiciones. 

Ley 685 de 2001 Código de Minas, se publicó en el Diario Oficial Número 44.522, de 
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Normativa Descripción 

17 de agosto de 2001, con varias inconsistencias, por esta razón la 

publicamos nuevamente en su integridad, acogiéndonos al artículo 45 

de la Ley 4a. de 1913. 

Artículo 37 en el entendido de que en desarrollo del proceso por 

medio del cual se autorice la realización de actividades de exploración 

y explotación minera, las autoridades competentes del nivel nacional 

deberán acordar con las autoridades territoriales concernidas, las 

medidas necesarias para la protección del ambiente sano, y en 

especial, de sus cuencas hídricas, el desarrollo económico, social, 

cultural de sus comunidades y la salubridad de la población, mediante 

la aplicación de los principios de coordinación, concurrencia y 

subsidiariedad previstos en el artículo 288 de la Constitución Política. 

Decreto 2636/1994 Legaliza las explotaciones de hecho de la pequeña minería. 
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3. Diseño Metodológico 

3.1 Tipo de Investigación 

Para el cumplimiento de los objetivos propuestos en el presente trabajo se propone la 

siguiente metodología categorizada por las siguientes etapas.  

 

Figura 1. Metodología propuesta 
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4. Resultados 

4.1 Apoyo en la Planeación de las Actividades del Componente Ambiental para el 

Cumplimiento de los Compromisos Establecidos en el Marco del Convenio 

Interadministrativo GGC-521-2021 

Para el desarrollo del primer objetivo se procedió a la revisión y búsqueda de información 

secundaria técnica y ambiental necesaria para los soportes de los entregables establecidos en el 

marco del convenio GGC-521-2021 y poder consolidar esa información de línea base necesaria 

para complementar la documentación y permitirles a los profesionales del equipo ambiental estar 

más contextualizados sobre la normativa y planificación territorial de los expedientes mineros 

que tienen bajo su cargo.  

 

Figura 2. Información secundaria 

La búsqueda inicio con apoyo de la matriz de anexo B en donde se categorizo la información 

a los diferentes departamentos de interés como lo son Norte de Santander, Santander y 
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municipios con programas de desarrollo con enfoque territorial, PDET del departamento de 

Arauca. Dicha información se fue recopilando en una carpeta general ubicada en un Drive creado 

por la cuenta oficial del convenio, denominada "Información Secundaria” en la cual los 

profesionales del equipo ambiental liderado por la ingeniera Mary Elena Olarte, el líder técnico 

del convenio el ingeniero Carlos Martínez y el profesional en SIG el ingeniero Carlos Oviedo 

Tenían acceso. En ella se adjuntaron diversos documentos como lo son: 

 

Figura 3. Carpeta general de información secundaria 

Tabla 2. Información secundaria de Norte de Santander 

Categoría Documentos adjuntos 

Planes de Ordenamiento y Manejo 

Ambiental de las Cuencas 

Hidrográficas 

 POMCA RIO PAMPLONITA 

 POMCA RIO ZULIA 

Planes Básicos de Ordenamiento 

Territorial 

 Pamplona (Cartografía Rural y Urbana en AutoCAD) 

 Tibú (Cartografía Rural y Urbana en AutoCAD) 

Esquemas de Ordenamiento 

Territorial 
Toledo (Cartografía AutoCAD Urbana y Rural) 

Planes de Desarrollo Municipal 

 

 Toledo Unidos Para Avanzar 2016-2019 

 Toledo Nuestro Compromiso 2020-2023 

 Pamplona El Cambio Esta en Nuestra Manos 2016-2019 

 Pamplona es Mas 2020-2023 

 Tibú Desarrollo y Dignidad para Nuestra Gente 2016-2019 

 Alianza por Tibú ¡Unidos, Podemos! 2020-2023 
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Categoría Documentos adjuntos 

Planchas del Servicio Geológico 

Colombiano (17 PDF y memorias) 

 Plancha 56 – San Roque 

 Plancha 57 – La Gabarra 

 Plancha 66 – Mira Flores 

 Plancha 67 – Tibú 

 Plancha 76 – Ocaña 

 Plancha 77 – Campo Dos 

 Plancha 78 – Puerto Santander 

 Plancha 86 – Abrego 

 Plancha 87 - Sardinata 

 Plancha 88 – Cúcuta 

 Plancha 97 - Cachira 

 Plancha 98 – Durania 

 Plancha 99 – Villa del Rosario 

 Plancha 110 – Pamplona 

 Plancha 111 – Toledo 

 Plancha 121 – El Cerrito 

 Plancha 122 – Chucarima 

Productos Cartográficos de 

Expedientes Mineros 

 Expediente NIO – 16171 

 Expediente NIP - 14341 

 

 

Figura 4. POMCA del Rio Pamplonita y del Rio Zulia 

Fuente: CORFONOR (2021). 
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Tabla 3. Información secundaria de Santander 

Categoría Documentos adjuntos 

Planes de 

Ordenamiento y 

Manejo Ambiental de 

las Cuencas 

Hidrográficas 

 Microcuenca del Rio Vetas 

 Rio Carare Minero 

 Rio Medio y Bajo Suarez. 

 Rio Negro. 

 Rio Sogamoso 

Esquemas de 

Ordenamiento 

Territorial 

 California – Mapas cartográficos adjuntos (Mapa base, clima, 

hidrografía, geología, zonificación ambiental, tratamientos urbanos, 

entre otros para un total de 27 PDF) 

 Guacamayo 

 Contratación – Mapas Cartográficos (33 Mapas en AutoCAD) 

 Florián 

 Santos 

 Simacota 

Planes de Desarrollo 

Municipales 

 Barrancabermeja Ciudad Futuro 2015 

 Por California Avanza 2016-2019 

 Todo por California 2020-2023 

 Guacamayo Queremos y Juntos Podemos 2016-2019 

 Guacamayo Gana la Gente 2020-2023 

 Landázuri Siempre Social 2016-2019 

 Contratación 2016-2019 

 Contratación Soluciones y Oportunidades, Nuestro Compromiso 2020-

2023 

 Florián con el Corazón en el Campo 2016-2019 

 La Belleza Incluyente y Proactiva 2020-2023 

 Aguada por un Desarrollo Sostenible, Económico, Productivo y Social 

2020-2023 

 El Peñol, Conservación y Desarrollo Sostenible para Todos 2020-2023 

 Puerto Wilches, Unidad, Trabajo y Progreso Pa’ Todos 2016-2019 

Información de los 

Diferentes Planes del 

Departamento 

 Lineamientos y Directrices de Ordenamiento Territorial del 

Departamento de Santander 

 Plan Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres de California 2012 

 Plan Institucional de Capacitación PIC 2020-2023 Landázuri Productiva 

 Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas 

del Municipio de Simacota 2020-2023. 
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Categoría Documentos adjuntos 

Planchas del Servicio 

Geológico 

Colombiano (17 PDF 

y memorias) 

 

 Plancha 85 – Simití 

 Plancha 96 – Bocas del Rosario 

 Plancha 108 – Puerto Wilches 

 Plancha 109 – Rio Negro 

 Plancha 119 – Barrancabermeja 

 Plancha 120 – Bucaramanga 

 Plancha 121 – Cerrito 

 Plancha 133 – Puerto Berrio 

 Plancha 134 – Puerto Parra 

 Plancha 135 – San Gil 

 Plancha 136 – Málaga 

 Plancha 149 – Puerto Serviez 

 Plancha 150 – Cimitarra 

 Plancha 151 – Charalá 

 Plancha 152 – Soata 

 Plancha 170 – Vélez 

 Plancha 171 – Duitama 

Productos 

Cartográficos de 

Expedientes Mineros 
 Insumos Documentales del Convenio Anterior 

Documentos de 

Interés 

 Tesis de maestría sobre impactos de la minería ilegal en las zonas de 

interés “evaluación de la calidad del agua del río vetas relacionada con la 

mineria aurifera practicada en la provincia de Soto en Santander – Autor: 

Carlos Alberto Rodríguez Pérezi” 

 Optimización de la Cobertura y Abastecimiento del Servicio Público de 

Agua Potable en el Municipio de los Santos, Santander, Autor: Leidy 

Johanna Flórez Duarte 
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Figura 5. Plan de desarrollo municipal de Guacamayo 2020-2023  

Fuente: Alcaldía de Landázuri (2022). 

Tabla 4. Información secundaria de los municipios con programas de desarrollo con 

enfoque territorial, PDET del departamento de Arauca 

Categoría Documentos adjuntos 

Planchas del Servicio Geológico Colombiano 

(14 PDF y memorias) 

 Plancha 123 – Saravena 

 Plancha 124 – Arauquita 

 Plancha 125 – Arauca 

 Plancha 126 – 126B – Feliciano 

 Plancha 138 – Tame 

 Plancha 139 - Beyotes 

 Plancha 140 – Río Ele 

 Plancha 141 – Caño Negro 

 Plancha 142 – Rio Cinaruco 

 Plancha 154 – Hato Corozal 

 Plancha 155 – Puerto Rondón 

 Plancha 157 – Cravo Norte 

 Plancha 158 – Caño Juriepe 
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Figura 6. Plancha 124 perteneciente a Arauquita en el Departamento de Arauca 

Fuente: Servicio Geológico Colombiano (2021). 

En el proceso de búsqueda de información secundaria para los departamentos de interés 

acorde a lo establecido en la matriz de Anexo B, se elaboraron tres matrices de observación 

compuestas por los enlaces directos de las páginas consultadas, imágenes y detalles de los 

inconvenientes presentados al momento de realizar la consulta. 
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Figura 7. Observaciones de información secundaria del departamento de Santander 

Respecto a la normativa asociada a la ejecución del convenio Interadministrativo GGC-521-

2021 expuesta anteriormente en el marco legal del proyecto se pueden resaltar las páginas 

mencionadas a continuación (grafico 3, fuentes de información legal), en donde se realizó una 

revisión de contenidos para contextualizar y tener claro el tras fondo legal que trae consigo el 

proceso que debe realizar el titular minero para la solicitud se su licencia ambiental aparado por 

la resolución 447 que corresponde a los términos de referencia para el licenciamiento global o la 

448 para el trámite de licencia ambiental temporal para la formalización minera y, se toman otras 

determinaciones; contextualizando el área en donde se encuentre el expediente minero, sus 

procesos de solicitud previos al marco del convenio y que medidas se deben tomar en la 

ejecución del trámite, apoyado por el equipo jurídico (Reuniones de Atención al Beneficiario 

Minero). 
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Figura 8. Fuentes de información legal 

Apoyo en la planeación de las actividades técnicas ambientales del convenio. Dentro de la 

planeación de las actividades técnicas ambientales del convenio GGC 521-2021 entre el 

Ministerio de Minas y Energía y la Universidad Francisco de Paula Santander se planteo el 

diseño del material grafico para los talleres de barreras y de implementación del estudio de 

impacto ambiental. Dichos talleres buscaban incentivar la participación entre las entidades, 

corporaciones autónomas regionales y el sector minero que se iba a beneficiar en el trámite de la 

obtención de la licencia ambiental temporal para la formalización minera LATFM o la licencia 

ambiental global o definitiva de pequeña minería LAGoDPM.  

Para el cumplimiento de la tercera actividad del primer objetivo y como apoyo del 

componente técnico desde lo ambiental se consolido la información correspondiente a los dos 

talleres de identificación de barreras (Actas de reunión, segundo objetivo) en donde se llevo el 

orden de la reunión, la temática a tratar, conclusiones y posibles compromisos adquiridos durante 

cada encuentro incluyendo un análisis de resultados. Para el taller de EIA se realizo un 

acompañamiento del encuentro. A continuación, se adjuntas las imágenes correspondientes a los 

tres encuentros realizados.  
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Figura 9. Primer taller de identificación de barreras 

 

Figura 10. Taller de acompañamiento EIA  
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4.2 Soporte Técnico en la Ejecución de Actividades Necesarias del Componente Ambiental 

para dar Cumplimiento a los Compromisos Establecidos en el Convenio GGC-521-2021 

En el cumplimiento del segundo objetivo se tuvieron en cuenta los encuentros sincrónicos 

que se desarrollaron en la plataforma de Google Meet, donde el equipo ambiental presentaba los 

avances individuales de cada profesional frente a las respuestas de los expedientes mineros 

suministrados por el ministerio de minas y energía y los nuevos compromisos que adquirían para 

cumplir con los objetivos propuestos según el cronograma de entregables al ministerio. Cada 

reunión debía contar un formato de acta donde quede evidenciado el trabajo que se desarrolló de 

forma sincrónica y tener los suministros para los informes de avance correspondientes a los 

desembolsos establecidos en el marco del convenio. Se consolido y analizo la información de los 

talleres propuestos y compromisos adquiridos en las sesiones de atención al minero y el ajuste de 

estilo y norma en la presentación de los informes de avance y los informes técnicos del 

componente ambiental.  

Durante el acompañamiento en la ejecución del soporte técnico de actividades del 

componente ambiental se trabajaron seis diferentes formatos de acta que se podrán visualizar a 

continuación.  

1. Formato de Acta Reunión del equipo Ambiental FO-DE-02: En este formato se elaboraron 

las actas correspondientes a las reuniones del equipo ambiental, tanto para el cumplimiento del 

objetivo dos y tres, puesto que se consideran como un instrumento técnico para la consolidación 

y elaboración del informe final de la gestión ambiental y técnica del convenio.  
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Figura 11. Formato de acta reunión del equipo ambiental FO-DE-02 

Se realizaron un total de 14 actas FO-DE-02, cada acta contaba con un cuadro de asistencia 

que debía completarse con la información de los profesionales que participaban en esos 

encuentros; En ocasiones se contaba con la participación del líder técnico, la directora del 

convenio o los diferentes profesionales que contribuían en los procesos establecidos en el 

convenio. Dentro de su resolución se debía contemplar los compromisos adquiridos por 

profesional o por equipo en general y las fechas estipuladas para dar cumplimiento a lo 

establecido en el cronograma de actividades. 
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Figura 12. Cuadro de asistencia formato de acta FO-DE-02 

A continuación, se puede observar uno de los formatos de acta FO-DE-02 diligenciado para 

ser adjuntado a la carpeta de Google Drive y posteriormente ser completado en su totalidad por 

las firmas de los diferentes profesionales que asistieron a la reunión y cumplir con los requisitos 

de los entregables al ministerio.  
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Figura 13. Formato de acta FO-DE-02 orden del día 

 

Figura 14. Formato de acta FO-DE-02 temas tratados 
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Figura 15. Formato de acta FO-DE-02 compromisos adquiridos 
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Figura 16. Cuadro de asistencia formato de acta FO-DE-02 diligenciado 
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A continuación, se podrá observar un cuadro resumen que involucra los asuntos de cada una 

de las reuniones del equipo ambiental transcurridas en el mes de noviembre y diciembre del 

2021, junto con el responsable de la elaboración de cada acta. 

Tabla 5. Actas FO-DE-02 elaboradas en los encuentros sincrónicos del equipo ambiental 

N° Acta Fecha Tema de reunión Asistentes 

Responsable de 

elaboración del 

acta 

1 FO-DE-02 
02 de Noviembre 

del 2021 

Avances del 

Equipo Ambiental 
Equipo Ambiental 

Lina Matilde 

Erazo García 

2 FO-DE-02 
03 de Noviembre 

del 2021 

Reunión General, 

Socialización y 

Capacitación del 

Convenio 

Directora del Convenio, 

Líder Técnico, Equipo 

Ambiental, Profesional 

SIG y Comunicadora 

Social  

3 FO-DE-02 
04 de Noviembre 

del 2021 
Seguimiento Equipo Ambiental  

4 FO-DE-02 
07 de Noviembre 

del 2021 

Formato 

Diagnostico y 

Primer 

Acercamiento 

Equipo Ambiental 

5 FO-DE-02 
08 de Noviembre 

del 2021 
Seguimiento 

Equipo Ambiental y 

Estudiante Trabajo 

dirigido apoyo de líder 

técnico  

6 FO-DE-02 
09 de Noviembre 

del 2021 
Seguimiento Equipo Ambiental  

7 FO-DE-02 
14 de Noviembre 

del 2021 
Seguimiento Equipo Ambiental 

8 FO-DE-02 
17 de Noviembre 

del 2021 

Seguimiento 

Ambiental, 

Diagnostico y 

Hoja de Ruta 

Equipo Ambiental  

9 FO-DE-02 
23 de Noviembre 

del 2021 
Seguimiento  

Líder Técnico, Equipo 

Ambiental, Equipo 

Jurídico  

10 FO-DE-02 
24 de Noviembre 

del 2021 
Seguimiento  Equipo Ambiental  

11 FO-DE-02 
29 de Noviembre 

del 2021 

Visitas de Campo 

Equipo Ambiental 

Líder Técnico y Equipo 

Ambiental 

12 FO-DE-02 
01 de Diciembre 

del 2021 

Construcción del 

EIA 
Equipo Ambiental 

13 FO-DE-02 
11 de Diciembre 

del 2021 
Seguimiento Equipo Ambiental  

14 FO-DE-02 
17 de Diciembre 

del 2021 
Seguimiento Equipo Ambiental  
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2. Formato Acta de Reunión 6 ,7, 12, 13, 18 y 19 en los cuales se elaboraron las actas de 

registro de los módulos correspondientes al “Curso virtual. Formación y capacitación en licencia 

ambiental temporal de formalización minera y licencia ambiental global o definitiva de pequeña 

minería”. Se diligenciaron un total de 6 actas correspondientes a cada módulo, en trabajo 

conjunto con la estudiante de trabajo dirigido del componente técnico del convenio. 

Tabla 6. Elaboración de actas de reunión del curso virtual. Formación y capacitación en 

licencia ambiental temporal de formalización minera y licencia ambiental global o 

definitiva de pequeña minería 

N°  Tema Fecha 
Responsable de la 

elaboración del acta 

1 

Aspectos generales sobre los 

procedimientos administrativos 

ambientales en el marco del 

convenio GGC 521-2021 

Viernes 12 de 

noviembre 

Lina Matilde Erazo García 

Estudiante de apoyo al equipo 

Ambiental 

Karen Andrea Caballero 

Flórez 

Estudiante de apoyo al 

componente técnico  

 

2 

Aspectos legales en el marco del 

Licenciamiento Ambiental en el 

sector. 

Sábado 13 de 

noviembre del 2021 

3 

Aspectos técnicos en el marco de 

Licenciamiento Ambiental en el 

sector Minero 

Viernes 19 de 

noviembre 

4 
Licencias Ambientales I 

(LATFM). 

Sábado 20 de 

noviembre del 2021 

5 
Licencias Ambientales II 

(LAGoDPM) 

Viernes 26 de 

noviembre 

6 

Planes, procesos y temáticas, 

insumo para el trámite y la 

implementación de la licencia 

ambiental en el marco de la 

formalización minera y de 

pequeña minería. 

Sábado 27 de 

noviembre del 2021 
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Figura 17. Formato de acta de los módulos correspondientes al curso virtual de 

capacitación 

El formato de acta para la elaboración de cada uno de los módulos del curso virtual fue 

suministrado por la comunicadora social del convenio y el líder técnico, se realizó a través de una 

reunión sincrónica indicando el trabajo conjunto que se debía consolidar en el drive “Actas de 

Capacitación – Módulos”. 
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Figura 18. Formato de acta de los módulos correspondientes al curso virtual de 

capacitación 

3. Las actas elaboradas para los dos talleres de identificación de barreras se realizaron en 

trabajo conjunto con el componente técnico a través de la estudiante de trabajo dirigido que 

apoyaba al líder técnico el ingeniero Carlos Martínez.  
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Tabla 7. Actas de los talleres de identificación de barreras o inconvenientes que se 

presentan para la obtención del instrumento ambiental. Estudio de caso 

N°  Tema Fecha 
Responsable de la 

elaboración del acta 

1 

Taller de Identificación de las Barreras o 

Inconvenientes que se Presentan para la Obtención 

del Instrumento Ambiental. 

25 de 

noviembre 

del 2021 

 

Lina Matilde Erazo García 

Karen Andrea Caballero 

Flórez 

Lina Matilde Erazo García 

Karen Andrea Caballero 

Flórez 

 

2 

Segundo Taller de Identificación de las Barreras o 

Inconvenientes que se Presentan para la Obtención 

del Instrumento Ambiental. Estudio de Caso. 

02 de 

diciembre 

del 2021 

 

 

Figura 19. Formato acta de talleres de identificación de barreras 
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Figura 20. Formato acta de talleres de identificación de barreras diligenciado 

 

Figura 21. Formato acta de talleres de identificación de barreras, observaciones y 

compromisos diligenciado 
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4. Actas de acompañamiento al minero: Se diligenciaron dos actas de reunión para los 

expedientes mineros LEL-09391 y NK8-16181, en donde se pudo identificar de forma más 

especifica las dudas, inconvenientes o barreras que presentaron los beneficiaron mineros en el 

trámite de su licencia ambiental. Dichas reuniones se llevaron a cabo en compañía del equipo 

ambiental y jurídico en donde se brindó un asesoramiento completo. 

 

Figura 22. Formato acta de atención al beneficiario 
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Figura 23. Formato acta de atención al beneficiario diligenciado 

 

Figura 24. Formato Acta de atención al beneficiario, observaciones y compromisos 

diligenciados 



 

 

49 

 

Figura 25. Formato acta de atención al beneficiario, anexo registro fotográfico diligenciado 

5. Acta de recolección de información: En la resolución de formato de acta se categorizo en 

dos carpetas, correspondientes al departamento de norte de Santander en donde se diligenciaron 

dos formatos de recolección de información técnica por expediente y tres formatos para el 

departamento de Santander.  
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Figura 26. Acta de recolección de información técnica, ambiental y legal por procesos 
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Figura 27. Acta de recolección de información técnica, ambiental y legal por procesos 

diligenciada 

6. Actas de reunión del ministerio: Se consolidaron tres actas de reunión con el Ministerio de 

Minas y Energía en donde se presentaban los avances en los entregables del convenio GGC 521-

2021 entre el Ministerio de Minas y Energía y la Universidad Francisco de Paula Santander. 
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Figura 28. Acta de reunión con el ministerio de minas y energía diligenciado 

4.3 Apoyo en la Consolidación y Presentación de Información Documental y Productos 

Desde la Gestión Ambiental, Necesarios para Dar Cumplimiento a los Compromisos 

Establecidos en el Convenio GGC-521-2021 

En el cumplimiento de este objetivo, el equipo ambiental designo a cada uno de los 

profesionales que lo componen, una base de datos denominada bitácora filtrada BD en donde se 

asignaron una serie de expedientes mineros por departamento y municipio, en donde se debía 

realizar la búsqueda de información del beneficiario y consignarlo en las casillas de: 

 Nombre del beneficiario. 

 Teléfono o celular de contacto. 

 Correo electrónico. 

 Dirección. 
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Figura 29. Base de datos filtrados para profesionales  

Los expedientes relacionados en el cumplimiento del objetivo son los siguientes:  

Tabla 8. Expedientes mineros para consultar 

N° Expediente minero Municipio Departamento 

1 EE7-151 

Barrancabermeja 

Santander 

 

2 GH8-142 

3 EE7-164 

4 GIU-103 

5 HKF-09471 San Gil 

6 OEA-15281 Mogotes 

7 0157-68 Sabana de torres 

8 IEO-09531 Piedecuesta 

9 IH3-14241 
Santiago 

Norte de Santander 

 

10 IIR-15121X 

11 LGE-14361 Sardinata 

12 447 Durania 

13 540 Chinácota 

14 551 Salazar 

15 KHI-15501 Silos 

16 544 Hacarí 

17 FL3-114 El Zulia 

 

La consulta de información del beneficiario de cada uno de los expedientes mineros 

asignados, se realizo por medio de tres herramientas; la primera en la Agencia Nacional de 

Minería, en donde se busca en el visor geográfico el expediente y se procede a tomar un capture 

de área del polígono minero, la segunda herramienta es el catastro minero en donde tomamos la 
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información del beneficiario o beneficiarios y la tercera herramienta es el sistema integrado de 

gestión minera SIGM. Cada una de estas consultas de deben dejar evidenciadas en la bitácora de 

trabajo.  

 

Figura 30. Registro del proceso de acompañamiento bitácora de trabajo 

 

Figura 31. Soporte de las tres herramientas para la consulta de información del titular 

minero por expediente 
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En el caso de que después de hacer la consulta en las tres plataformas no se cuente con 

información del titular minero para completar la bitácora BD y poder establecer un contacto entre 

el beneficiario y el profesional para la posterior visita a campo, se procede a buscar información 

del expediente minero en línea.  

 

Figura 32. Base de datos filtradas para profesionales diligenciada con la información de 

contacto del beneficiario minero 

 

Figura 33. Registro del proceso de acompañamiento bitácora de trabajo diligenciada 

En la consolidación y edición de estilo de los documentos técnicos generados desde el 

componente ambiental, se apoyó en el suministro de información para la elaboración del informe 

final, soportes de actas, bitácoras de información y certificados mineros, fueron insumos que le 

sirvieron a los profesionales del equipo técnico ambiental para la elaboración del ultimo informe 
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para el ministerio.  

 

Figura 34. Informe final del convenio interadministrativo GGC-521-2021ª 

Finalmente se realizó el trámite para conocer el estado del certificado minero en los 

expedientes solicitados, dejando como producto una guía en donde se orienta a los profesionales 

el paso a paso del tramite gratuito para la obtención del certificado del expediente minero, el cual 

podrán observar a detalle en los anexos, sujetos al trabajo dirigido en apoyo a la gestión 

ambiental en el marco del Convenio Interadministrativo GGC-521-2021, entre el Ministerio de 

Minas y Energía y la Universidad Francisco de Paula Santander. 
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Tabla 9. Lista de expedientes mineros a los que se les tramito el certificado 

N° Expediente minero Departamento 

1 NJT-08431 
Norte de Santander 

2 FJE-152 

3 IEO-09501 

Santander 
4 IEO-09442X 

5 IEO-09381 

6 IEO-09531 

 

 

Figura 35. Guía de procedimiento para la obtención del certificado del estado del 

expediente minero  
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Figura 36. Certificado minero del expediente FJE-152 

Fuente: Agencia Nacional de Minería (2013). 
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5. Conclusiones 

El apoyo en los procesos asociados al marco del componente ambiental en la planeación de 

actividades, revisión y consolidación de la información secundaria, contribuyo al fortalecimiento 

de una base de datos primaria, para conocer las condiciones del municipio en donde se 

encuentran los diferentes expedientes mineros, tales como los planes de ordenamiento territorial, 

plan de desarrollo municipal, esquemas de ordenamiento y planes de ordenación, manejo de 

cuencas hidrográficas, productos cartográficos de los expedientes, planchas geológicas del 

servicio geológico colombiano y documentos de interés en donde los profesionales del equipo 

ambiental, pueden contextualizar la situación normativa y ambiental de los predios mineros, 

ubicados en los departamentos Norte de Santander, Santander, y municipios con programas de 

desarrollo con enfoque territorial, PDET del departamento de Arauca. 

Durante la ejecución de las actividades relacionadas al componente técnico ambiental 

establecidos en el Convenio GGC-521-2021, se pudo realizar un acompañamiento y soporte de 

cada una de las reuniones de trabajo, en donde los profesionales del equipo presentaban sus 

avances frente a las respuestas de los expedientes mineros asignados, los cuales fueron 

consignados en seis diferentes formatos de acta, en donde se describe el orden de la reunión y los 

compromisos adquiridos; cabe resaltar que se diligenciaron formatos de acta relacionado a los 

cursos virtuales de formación y capacitación en licencia ambiental temporal de formalización 

minera y licencia ambiental global o definitiva de pequeña minería, talleres de identificación de 

barreras, acompañamiento al minero, recolección de información y presentación al ministerio, las 

cuales eran insumos para la formulación de los entregables a presentar para el Ministerio de 

Minas y Energía. 
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La consolidación y presentación de la información documental y productos desde la gestión 

ambiental fue un proceso que se desarrollo en cada uno de los objetivos secundarios del proyecto, 

la elaboración de la base de datos y bitácora de trabajo para cada expediente asignado, en 

colaboración con las tres herramientas de búsqueda de información fue clave para poder entablar 

los acercamientos con los titulares de los expedientes mineros y seguir propiciando el 

acompañamiento a cada beneficiario en el tramite de su licencia ambiental global o temporal, en 

el marco del convenio.  
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6. Recomendaciones 

De acuerdo con los resultados obtenidos durante el desarrollo del presente documento se 

recomienda abrir más espacios de información sobre el marco de los convenios realizados entre 

la universidad y el ministerio de minas y energía, con el fin de que mas estudiantes conozcan el 

proceso de el licenciamiento global o temporal para la pequeña minera y sirva de insumo para la 

apertura de trabajos de investigación, relacionados al impacto ambiental, estudios 

complementarios para el tramite de licencia ambiental, términos de referencia sujetos a ley 

segunda, que permitan adquirir más experiencia en la formulación de proyectos, fortaleciendo los 

procesos asociados al acompañamiento técnico, ambiental y normativo de programas como el 

Programa de Desarrollo de Enfoque Territorial. Estos espacios se pueden realizar bajo el 

direccionamiento de un taller educativo que no solo cumpla con el rol de educar sobre el tema de 

licenciamiento ambiental, si no que genere una serie de compromisos que se deben presentar para 

adquirir una certificación en área.  

Para los posibles aspirantes a presentar su trabajo de grado en relación a futuros convenios 

para la formalización de la actividad minera, se recomienda a la universidad vincular al 

estudiante a un seguro estudiantil que le permita realizar visita de reconocimiento a cada una de 

las minas vinculadas para el acompañamiento en su proceso de licenciamiento ambiental, puesto 

que ese tipo de experiencias fortalecen su capacidad de realizar un diagnostico de campo e 

identificar las necesidades e inconvenientes que presentan los titulares del expediente minero, al 

momento de tramitar su licencia ambiental.  
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Anexo 1. Guía de procedimiento para la obtención del certificado de estado del expediente 

minero 

 

 

1. El profesional o beneficiario minero interesado es solicitar el certificado de estado de 

expediente minero en línea debe ingresar a la página de la Agencia Nacional de Minería ANM 

https://www.anm.gov.co/ y dar clic en la ventanilla de trámites y servicios. 
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2. Seguidamente se procede a dar clic en la opción de tramites en línea – ventanilla única. 

 
 

3. Una vez se ingresa a la opción anterior se procede a buscar la sección de Certificado de 

Expediente GRATIS  

 
 

4. Si es la primera vez que se solicita este tipo de certificado se procede a dar clic en la opción de 

Generar PIN, por otro lado, si ya el solicitante cuenta con el PIN se dirige directamente a la 

opción de Generar Certificado. 
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5. Se procede a aceptar los términos y condiciones, se declara que haber leído el aviso de 

privacidad y se marca la opción de NO en él envió de información de interés general y el 

adelanto de encuestas de satisfacción a los usuarios. Damos clic en siguiente. 

 
 

6. Se procede a completar la información relacionada al titular o beneficiario de la mina y damos 

clic en continuar 
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7. Una vez completado el paso anterior, en pantalla se van a visualizar los datos del expediente 

minero; se verifica que los datos coincidan y damos clic en generar PIN de consulta. 
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8. Se procede a copiar el PIN para la solicitud del certificado de estado minero, damos clic en 

descargar.  

 
 

9. Para poder descargar el certificado se deben completar los siguientes datos con la información 

del minero beneficiario y el PIN generado en el paso anterior. Damos clic en descargar y en 

unos segundos se podrá visualizar el certificado de estado del expediente minero.  
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10. En el caso de que el beneficiario ya cuente con el PIN para la solicitud se dirige directamente 

en generar certificado, se completan los datos del beneficiario y se procede a descargar el 

certificado.  
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